
—
Trimestre, 90 pesetas; semestre, .180.

Anuncios, linea o fracción, doce pesetas.
Las lineas se miden por el total del espacio que ocupe el «JBHWe,

Los annnriantns vienen obligados al pago del impuesta te
timbre.

Fuera de Madrid.
—

Trimestre, 105 pesetas; temes-
tre, 210, y un año, 390.

Núm.* atrasado: recargo de 0,50 ptas. por ejentéfm»

Número de 4 págs., 1,50 ptas.; número de 8 pági-
nas, 2,50 ptas,, y número de 12 págs., 3 pta*.ajhiímstración y Talleres: Calle del Dr. Esquer-

ro, 46 (Hospital de San Juan de Dios), Madrid-a.
fifís.: Administración, 2737630. Talleres, 2733836.
Apañado 937. —Horas de oficina: De ocho y media
de la mañana a dos y media de la tarde. Para el

público: De nueve y media a una y media.

La Biblioteca Provincial y su servicio de Hemeroteca perra»
neceo abiertos al público desde las diez a las trece horas, totjjí
los día» laborables, en Miguel Ángel, 25, segunda planta.

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-
ción del Boletín Oficial, cabe del Doctor Esquerdo, 46
(Hospital de San Juan de Dios), Madrid-2. Fuera de esta
Capital, directamente por medio de carta a la Administra-
ción, con inclusión del importe por giro postal.

1064

Agencia Ejecutiva Especial
Oficinas: Lagasca, 66, bajo izqda.

•00=

Ayuntamiento de Madrid

Ign

ANUNCIO DE SUBASTAEspec

EDICTOS

io Salom Calmes, Agen-
uxiliar de la Agencia Eje-
ú de! excelentísimo Ayun-

to de Madrid.
saber: Que

o po

tix Oficial
(O.—57-332)

invernó m
piazo de oc

ibiere, p;

ANUNCIO DE SUBASTA

ñas

e 194S
emte cíe

nado)

Ign

\u25a0

o Salom Calmes, Agen-
ciar de la Agencia Eje-

elentísimo Ayun-

setas

GOBIERNO CIVIL
Servicio de Higiene y Sanidad Veterinaria

CIRCULAR
A propuesta de la. Jefatura del Servi-

cio Provincial* de Ganadería, y en cum-
plimiento de lo dispuesto .en el art. 140
de! vigente Reglamento de Epizootias, se
declara oficialmente extinguida la enfer-
medad denominada fiebre aftosa, y vul-
garmente llamada glosopeda, en el ga-
nado ovino y bovino del término muni-
cipal de Getafe,.y que fué declarada ofi-
cialmente con fecha de 6 de julio de

Lo que se hace público para general
conocimiento.

Madrid, 20 de agosto de 1964.
—-

El
IGobernador civil interino, Marqués de la
Valdavia.

(G. C—4.089)

Ejecutiva Especial contra doña Josefa
García Pérez, casada con don Emilio Mo-
lina García, por débitos a la Hacienda.
Municipal por el concepto de Incremento
del valor de los terrenos, se ha acordado,
por providencia de fecha 18 del actual,
cuyo requerimiento se efectuará por me-
dio de edicto insertado en el Boletín
Oficial de la provincia y en el tablón de
anuncios del excelentísimo Ayuntamiento
de Madrid, para que en el plazo de ocho
días, a contar de. su publicación, puedan
comparecer en este expediente, por sí o
persona que los represente, como también
sus causahabientes, si los hubiere, pa-
ra notificarles el débito; apercibiéndoles
que caso de no comparecer se declararán
en rebeldía ; cuvas sucesivas notificacio-
nes se practicarán en estas oficinas y an-
te dos testigos, de acuerdo con lo dis-
puesto en el articulo 127 del Estatuto de
Recaudación de 29 de diciembre de 1948.* Madrid, a veinte de agosto de mil no-
vecientos sesenta y cuatro.

— El Agente
ejecutivo auxiliar (Firmado).

.—26.0^0)

=000

Ministerio de Obras Públicas
Dirección General de Obras Hidráulicas
Jefatura de Construcción.—Sección 3.*

OBRAS de los proyectos de distribución
de aguas y de saneamiento de Villa-
nueva de la Vera (Cáceres).

8.* Proposiciones iguales: De confor-
midad con lo que dispone el art. 50 de la
ley de Administración y Contabilidad de
la Hacienda Pública, se previene que en
el caso de que resulten dos o más pro-
posiciones de iguales importes, se verifi-
cará en el mismo acto licitación por pu-
jas a la llana durante el término de quin-
ce minutos entre los titulares de aquellas
proposiciones, y si terminado dicho pla-
zo subsistiese la igualdad, se decidirá la
adjudicación por medio de sorteo.

—4-025)(G. C

Madrid, 12 de agosto de 1964. —El Di-
rector general, P. D., el Jefe de la Sec-
ción 3.a, P. A. (Firmado).

5.* Recibo: De cada proposición que
se presente se expedirá un recibo, cuya
devolución será indispensable para reti-
rar la fianza y documentación en su caso.

6.* Junta de subasta: Estará integra-
da, además de por los componentes indi-
cados en el art. 52 de la vigente ley de
Administración y Contabilidad de la Ha-
cienda Pública, por los que se designen
por la Sbíperioridad.

7.* Subasta: Se celebrará con arre-
glo a la instrucción de n de septiembre
de 1886 y a la ley de Administración y
Contabilidad de la Hacienda Pública de
i.°de julio de 1911y la de 20 de diciem-
bre de 1952, modificando el capítulo Y
de la misma.

4.* Reintegro: La proposición y to-
dos los demás documentos se reintegra-
rán cumpliendo lo establecido por la ley
del Timbre vigente.

3.* Licitadores extranjeros: Deberán
acreditar su capacidad para contratar con
arreglo a las leyes de su país, mediante
certificados consulares. Y las Sociedades
acreditar su inscripción en el Registro
Mercantil español con arreglo al artículo
124 de su reglamento.

7-—Documentación acreditativa de la
personalidad del firmante de la proposi-
ción.

Hasta las trece horas del día 21 de sep-
tiembre de 1964 se admitirán en el Ne-
gociado de Contratación de la Dirección
'General de Obras Hidráulicas y en la Di-
rección de la Confederación Hidrográfica
del Tajo (Madrid), durante las horas de
oficina, proposiciones para esta subasta.

El presupuesto de contrata asciende a

4-7S4- l83»59 pesetas.
La fianza provisional, a 95.083,7o pe-

Ministerio de Obras Públicas
Dirección Ceneral de Obras Hidráulicas
Jefatura de Construcción.—Sección 3.*

en el expediente de
que se sigue por esta Agencia
Especial, contra doña Dolores
Armenteros, por débitos a la
Municipal por el concepto de

or de los terrenos, se
lencia de fecha 17

cuyo recuerimiento se efectúa-
dio de edicto insertado en el

esta provincia y en
'ion de anuncios del excelentísi-

J~ Madrid, para que
-o días, a contar de su

juedan comparecer en este
por s >ersona que los repre-

no también sus causahabientes,
notificarles el débi-

temiéndoles que caso de no com-
;clarará en rebeldía, cuyas

s notificaciones se practicarán en
ite dos testigos, de

>n lo dispuesto en el artículo
statuto de Recaudación de 29 de

—26.049)

agosto de mil no-
atro. —El Agente

El proyecto y pliego de condiciones es-

tarán de manifiesto, durante el mismo
plazo, en dicho Negociado de Contrata-
ción y en la Dirección de la Confedera-
ción Hidrográfica del Tajo (Madrid), y
el modelo de proposición y disposiciones
para la presentación de proposiciones y

celebración de la subasta son "los que si-
guen :

No se admitirán proposiciones deposi-
tadas en Correos.

La subasta se verificará en la citada
Dirección General de Obras Hidráulicas
el día 26 de septiembre de 1964, a las
once horas.

setas

La fianza provisional, a 93.237,20 pe—

Torres de la Aiameda (Madrid)

OBRAS del provecto modificado del de
distribución de agua y saneamiento de

contrata asciende a

Hasta las trece horas del día 21 de sep-
tiembre de 1964 se admitirán en el Nego-
ciado de Contratación de la Dirección Ge-
neral de Obras Hidráulicas y en la Direc-
ción de la Confederación Hidrográfica del
Tajo (Madrid), durante las horas de ofi-
cina, proposiciones para esta subasta.

El presupuesto de
4.661.856,14 p>

Modelo de proposición

Don , vecino de ....... provincia
¿e según Documento Nacional de

Identidad núm , con residencia en
t

provincia de , calle de ,Que -en el expediente de
sigue por esta Agencia

3.—Carnet de Empresa: Establecido
por Decreto de 26 de noviembre de 1954.

4.
—

Incompatibilidades: Declaración
jurada de no hallarse comprendido en
ninguna de las que señala la Ley de 20

de diciembre de 1952, modificando el ca-
pítulo V de la ley de Administración y
Contabilidad de la Hacienda Pública.

En el caso de que concurra una Socie-
dad mercantil deberá presentar, además
de los tres primeros documentos reseña-
dos, los siguientes:

4.—Incompatibilidades: Certificaciones
exigidas por la ley de Administración y
Contabilidad de la Hacienda Pública de
20 de diciembre de 1952 y por el Decreto-
ley de 13 de mayo de 1955 ("B. O." del
29 de mayo).

5.—Escritura social: Inscrita en el Re-
gistro Mercantil.

6.—Certificado del acuerdo del Conse-
jo de Administración autorizando a la
persona que firme la proposición para
concurrir a esta subasta, con las firmas
legitimadas y legalizadas.

2.—Subsidios y Seguros Sociales obli-
gatorios : Justificantes de estar al co-
rriente de pago

i.—Fianza provisional: Resguardo de-
finitivo de la Caja General de Depósitos
por la cantidad que se expresa en el
anuncio, en metálico o en efectos de la
Deuda Pública, al tipo asignado por las
disposiciones vigentes, acompañando la
póliza de adquisición correspondiente, o
en la forma que autoriza la Ley de 22 de
diciembre de 1960.

número ,enterado del anuncio publi-
cado en el "Boletín Oficial del Estado"
del día y de las condiciones y requi-
sitos que se exigen para la adjudicación,
en pública subasta, de las obras de ,
se compromete a tomar a su cargo la eje-
cución de las mismas, con estricta suje-
ción a los expresados requisitos y con-
diciones, por la cantidad de {Aquí
la proposición que se haga, expresando
claramente la cantidad en pesetas y cén-
timos, escrita en letra y cifra, por la que
se compromete el proponente a la ejecu-
ción de las obras. Será desechada toda
proposición en la que se añada alguna
condición o se modifique sustancialmente
el contenido del modelo.)

(Fecha y firma.)

Disposiciones para la presentación de
proposiciones y documentos necesarios y

celebración de la subasta
i.* Proposiciones: Se redactarán ajus-

tándose al modelo precedente y se pre-
sentarán en las oficinas, y a las horas
fijadas en el anuncio, bajo sobre cerrado,
en el que se consignará que son para esta
contrata y el nombre del proponente.

2.* Documentos necesarios: En sobre
abierto, en el que se indicará asimismo el
título de la subasta y el nombre del pro-
ponente, se presentarán simultáneamente
con la proposición los documentos si-
guientes :

SffS¡

seas»

OFICIALOLETIN
DE I-A RROVIIMCIA DE MADRID

Depósito Legal M. 2-1938

TARIFA DE INSERCIONESADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS OE SUSCRIPCIÓN

fceediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-

ste! reciban este Boletín, dispondrán que se deje
bd ejemplar en el sitio de costumbre, donde perma-

necerá hasta el recibo del siguiente.

Para Madrid,

y un año, 360.

i \u25a0-
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(A.-36.448)

do, propietario y vecino de Madrid, que
tuvo su domicilio en la calle de Guzmán
el Bueno, número sesenta y nueve, sobre
declaración de derechos, se cita por me-
dio de la presente a los desconocidos he-
rederos, o herederos y causahabientes
de dicho don José Martínez Portóles,
por haber fallecido éste, para que en el
término de diez días comparezcan en di-
chos autos personándose en forma, aper-
cibiéndoles que en otro caso se les para-
rá el perjuicio a que hubiere lugar en de-
recho.

Y para que sirva de cédula de citación,
y su publicación en forma, expido la pre-
sente en Madrid, a cinco de agosto de
mil novecientos sesenta y cuatro.

—- El
Secretario (Firmado).

En el Juzgado de primera instancia nú-

mero doce, de -Madrid, Secretaría de don

Luis de Casque, se tramitan ¿lutos eje-
cutivos número doscientos treinta y cua-

tro de mil novecientos sesenta y cuatro,

a que después se hace mención, en los

que se ha dictado resolución que contiene,

entre otros, los siguientes extremos:

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

(A.-36.485)

Dado en Madrid, a veintiuno de agos-
to de mil novecientos sesenta y cuatro.
El Secretario (Firmado). — El Juez de
primera instancia (Firmado).

Los que deseen tomar parte en tal su-
basta deberán depositar previamente, so-
bre la mesa del Juzgado o establecimien-
to destinado al efecto, a modo de fianza,
cuando menos, el importe del diez por
ciento de dicho tipo de subasta.

A los debidos efectos se hace constar
que el que resulte rematante de tales
bienes habrá de aceptar tal subasta y las
condiciones de la misma, así como que
los bienes o alhajas se encuentran en esté
Juzgado a disposición de quienes quie-
ran examinarlos.

Tercera

Servirá de tipo para la misma el de
valoración de los bienes, ascendente a
la suma de ochenta.y dos mil setecien-
tas setenta y cinco pesetas, no admitién-
dose postura que no cubra las dos ter-
ceras partes del mismo.

Segunda

En la villa de Madrid, a veintinueve ¡

de julio de mil novecientos sesenta y cua-
tro.—El ilustrísimo señor don Juan Es-

teve Vera, Magistrado-Juez de primera
instancia número doce, de esta capital, j
habiendo visto los presentes autos de jui- !

ció ejecutivo seguidos entre partes: de la
una como demandante, Banco Popular
Español, S. A., representado por el Pro-
curador don Bernardo Feijóo y defendido
por el Letrado don Alejandro de la Serna,
contra don Luis Lerdo de Tejada y Bay-
lleres y doña María Virginia Martínez
Costa, declarados en rebeldía, sobre pago .
de cantidad ;y

Sentencia

(A.—36.473)

Dado en Madrid, a diecinueve de agos-
to de mil novecientos sesenta y cuatro.
El Secretario, P. S., Manuel Alcolea.—El
Juez de primera instancia (Firmado).

próximo, a las once horas, bajo las con-
diciones que se establecen siguientes:

Se tomará como tipo de esta subasta
la cantidad de doscientas cincuenta mil
pesetas, en que pericialmente han sido ta-
sados, los aludidos derechos, y no se ad-mitirán posturas que no cubran las dos
terceras partes del avalúo, pudiéndose ha-
cer a calidad de ceder el remate a un
tercero; que para tomar parte en la su-
basta deberán consignar previamente los
Incitadores, en el Juzgado o en el estable-
cimiento destinado al efecto, el diez por
ciento efectivo del aludido tipo de venta,
sin cuyo requisito no serán admitidos;
que el adquirente de los derechos de tras-
paso ha de contraer la obligación de per-
manecer en el local arrendado, sin tras-
pasarlo, el plazo mínimo de un año, y des-
tinarlo, durante ese tiempo, por lomenos,
a negocio de la misma clase que el que
viene ejercitándose por el arrendatario, y
que la aprobación del remate quedará en
suspenso hasta que transcurra el plazo de
treinta días, contados a partir de aquel en
que se notifique al arrendador la mejor
postura ofrecida en el acto de la subasta
para que pueda ejercitar el derecho que la
Ley le concede, todo ello conforme a lo
dispuesto en los artículos treinta y dos y
treinta y tres de la ley de Arrendamientos
Urbanos.

EDICTO

En este Juzgado de primera instancia
número veinte se sigue a instancia del
Procurador señor Pajares, en nombre de
don Gonzalo Rivera Galiano, con don
Miguel Ochoa Lumbier, expediente de li-
beración de gravámenes, en el cual se ha
dictado sentencia, cuyo encabezado y par-
te dispositiva es como sigue:

Fallo

Sentencia
En la villa de Madrid, a tres de julio

de mil novecientos sesenta y cuatro.
—

Vistos por mí, Matías Malpica Gonzá-
lez Elipe, Magistrado-Juez de primera
instancia número veinte, de la misma, los
presentes autos, seguidos a instancia de
don Gonzalo Rivera Galiano, mayor de
edad, casado, industrial y de esta vecin-
dad, representado por el Procurador se-
ñor Pajares, con don MiguelOchoa Lum-
bier, cuyo domicilio es desconocido, so-
bre liberación de gravámenes.

(A.-36.487)

Dado en Colmenar Viejo, a diez de
agosto de milnovecientos sesenta y cua-
tro.—Ante mí (Firmado). —

El Juez de
primera instancia (Firmado).

Que para tomar parte en la subasta
deberán los lidiadores consignar previa-
mente el diez por ciento de dicho tipo.

El remate puede celebrarse a calidad
de ceder a tercero, el día 4 de septiem-
bre, a las once horas, en la Sala audien-
cia de este Juzgado.

El tipo de subasta es de treinta mil pe-
setas, haciéndose saber a los postores
que no se admitirán posturas inferiores
a las dos terceras partes de dicho va-
lor; y

Hago saber: Que en este Juzgado de
mi cargo se siguen autos de juicio eje-
cutivo a instancia de" don Emilio Parien-
te Hernán, contra don Justo Garda-Viso
Puebla y don José Luis Escobar Tello,
en reclamación de 37.375 pesetas de prin-
cipal, intereses, gastos y costas, en los
cuales, a instancia de la parte actora, se
ha acordado sacar a subasta por prime-
ra vez el camión embargado marca
"Steiyr", matricula M-i17007, el cual se
encuentra depositado en Colmenar Vie-
jo, en la persona de don Rafael-Antonio
Rodríguez Aragón, domiciliado en 18 de
Julio, núm. 37, bajo las siguientes con-
diciones :

Don Francisco Laurel Soto, Juez comar-
cal en funciones de primera instancia
de Colmenar Viejo y su partido.

EDICTO

SAN LORENZO DEL ESCORIAL
Dado en Madrid, a ocho de agosto

de mil novecientos sesenta y cuatro.
—

El Secretario, Ledo. Antonio Sanz Dran-
g-t.ue — El Juez de primera instancia
(Firmado)

Se previene a los lidiadores
Que se toma como tipo de esta su-

basta la cantidad de veintiocho mil ocho-
cientas setenta y cinco pesetas, no ad-
mitiéndose posturas que no cubran las
dos terceras partes del expresado tipo.

Que para tomar parte en el remate
deberá consignarse previamente, en la
mesa del Juzgado o establecimiento pú-
blico destinado al efecto, el diez por
ciento del tino de subasta (segunda), sin
cuyo requisito no serán admitidos.

Para el acto del remate se ha señala-
do la audiencia del día veinticuatro de
septiembre próximo, y hora de las doce
de su mañana, y tendrá lugar simultá-
neamente en este Juzgado de primera
instancia número 22, de Madrid, sito en
General Castaños, núm. 1, y el que co-
rresponda de Barcelona.

Una motocicleta marca «Ossa», de
125 c. c, matrícula B-i22291, modelo
anticuado.

Una máquina de escribir portátil, mar-
ca «Hispano Olivetti», modelo Studio 44,,
número 650.648, sin estuche.

Un torno cilindrico de 1,50 metros en-
tre puntos, de la casa «Bonals»,. con
motor acoplado de 2 HP.

Hago saber: Que en este Juzgado de
mi cargo penden autos de juicio ejecuti-
vo, número 239, de 1963, sobre pago de
19.040 pesetas de principal, intereses,
costas y gastos, a instancia del Procu-
rador señor Jiménez Cuesta, en repre-
sentación de Créditos y Financiaciones,
Sociedad Anónima, contra don Manuel
López Torres, vecino de calle Osona, 3,
Barcelona, en los que he acordado sacar
a la venta en pública subasta, por se-
gunda vez, los bienes que luego se di-
rán, que se encuentran en poder del de-
mandado:

mero veintidós, de Madrid

EDICTO

Don Aurelio Valenzuela Moreno, Magis-
trado-Juez de primera instancia del nú-

(A.—36.445)

(A.—36.455)

osta se expide en Madrid, a trece de
•insto (je m¡[ novecientos sesenta y cua-r°.—El Secretario (Firmado).

Publicación
Leída y publicada fué la anterior sen-

tencia por el señor Juez que la suscribe,
hallándose celebrando audiencia pública
ordinar:a acto seguido de su pronuncia-
miento. Doy fe en Madrid, a veintinueve
de julio de mil novecientos sesenta y cua-
tro.—Ante mí, P. H., .Ángel Marchani.

V para que, mediante la inserción de
« presente en el Boletín Oficial de es-
ta provincia, sirva de notificación en for-
jP a don Luis Lerdo de Tejada y Bay-
«eres y doña María Virginia Martínez

rido demandado. —Así por esta mi sen-
tencia, que, por la rebeldía del deman-
dado, se le notificará por edictos, a no
ser que tenga lugar la personal, lo pro-
nuncio, mando y firmo.—Juan Esteve Ve-
ra. (Rubricado.)

Que debo declarar y declaro bien des-
pachada la ejecución, y en su consecuen-
cia, mandar, como mando, seguir ésta
adelante, haciendo trance y remate en los
bienes embargados como de la propiedad
de los deudores don Luis Lerdo de Te-
jada Baylleres y doña María Virginia Mar-
tínez Costa, y con su producto, entero
y cumplido pago al acreedor, Banco Po-
pular Español, S. A., de la cantidad de
treinta y siete mil setecientas catorce pe-
setas, importe del principal que se recla-
ma, los intereses legales correspondientes
desde la fecha del protesto, gastos de és-
te y las costas causadas y que se causen,
a las que expresamente condeno al refe-

Y para que conste y sirva de notifi-
cación en forma a don Miguel Ochoa
Lumbier expido el p-esente para su publi-
cación en el Boletín: Oficial de esta
provincia, expido el presente, con el vis-
to bueno del señor Tuez, en Madrid, a
once de aarosto de mil novecientos sesen-
ta y cuatro :dov fe.—El Secretario (Fir-
mado). —.Visto bueno: El Magistrado-
Tuez de primera instancia (Firmado).

(A.-36.469)

Que estimando en todas sus partes la
pretensión de don Gonzalo Rivera Ga-
liano, debo acordar y acuerdo la can-
celación del censo que a favor de don
Miguel Ochoa Lumbier, por un importe
de treinta y tres mil trescientos ochenta
reales, pesa sobre la finca número cinco
de la calle de Don Pedro, de esta capital,
censo que figura en la inscripción 10, fo-
lio 9, tomo 259, en el Registro de la
Propiedad número 4, de esta capital.—Asi
por esta mi sentencia, que deberá ser no-
tificada a don Mig-uel Ochoa Lumbier en
la forma que previene el artículo 769 de
la ley de Enjuiciamiento Civil, lo pro-
nuncio, mando y firmo.

— M. Malpica
(Rubricado.)

Hago saber: Que en este Juzgado se
tramitan autos número 278/963, juicio
ejecutivo a instancia de don Ramón So-
rribes Anglada, contra don Joaquín Do-
meñe Tomás, en reclamación de canti-
dad, en los que, por providencia de hoy,
he acordado sacar a pública subasta, por
primera vez y por el tipo de tasación, los
zarcillos, aretes, pendientes, sortijas, ca-
denitas, pulseras, ajustadores, alfileres,
relojes, que fueron embargados al dicho
demandado, y que con más extensión se
expresan en el correspondiente dictamen
pericial que obra unido a autos.

Tal subasta tendrá lugar en la Sala
audiencia de este Juzgado, el día siete de
septiembre próximo, a las Once de su
mañana, bajo las siguientes

EDICTO

Don Jesús Nieto García, Magistrado,
Juez de primera instancia número vein-
titrés, de los de Madrid.

Según manifestación de doña María Te-
resa Cuesta de la Cuesta, dicha finca la
adquirió por cesión hecha a su favor por
los causahabientes y herederos de los ti-
tulares regístrales y catastrales doña An-
gela, don Antonio, doña Carmen y don
Ángel Herrero Cuesta; y los herederos
de doña Concepción Herrero Cuesta, lla-
mados doña María Cristina, don Agustín,
don Antonio, doña Teresa, doña Carmen

Casa situada en la población de San
Lorenzo del Escorial y su calle del Rey
(hoy General Sanjurjo), señalada con el
número veinticuatro. Linda: por ei Nor-
te, con la calle del Rey ; por Mediodía,
con casa de Pedro Herrero; por Levante,
con otra de don Francisco Cobazos, y por
Poniente, con la calle de Santiago. Su li-
nea de fachada principal mide nueve me-
tros sesenta centímetros ; la de la calle
Santiago, nueve metros; la línea de la
izquierda, seis metros cuarenta centíme-
tros, y el testero, nueve metros veinticin-
co centímetros. Su figura forma un cua-
drilátero que, medido geométricamente,
tiene una superficie de setenta metros cin-
cuenta decímetros, equivalentes a nove-
cientos ocho pies. Su distribución consta
de planta baja, principal, segundo y bu-
hardillas, distribuidas en habitaciones pa-
ra los vecinos.

En este Juzgado de primera instancia,
a instancia de doña María Teresa Cuesta
de la Cuesta, se tramita expediente para
acreditar el dominio que la corresponde
de la siguiente finca:

EDICTO

Primera
Tal subasta lo será por el procedimien-

to de la puja a la llana, adjudicándose
los bienes al mejor postor.

CEDl/LA DE CITACIÓN

En virtud de lo acordado por el señor

Juez de primera instancia del número
veintidós, de esta capital, en providencia
de esta misma fecha, dictada en autos

de juicio declarativo de maypr cuantía,
número noventa y tres, de mil novecien-
tos sesenta y dos, instados por el Procu-
rador señor Granados, en nombre de don
Alfonso Vassallo de Mumbert y don En-
rique Luna Antequera, contra don José
Martínez Portóles, mayor de edad, viu-

JUZGADO NUMERO 22

°""
el presente hago saber: Que en

Juzgado de mi cargo se tramita jui-
«án ~{rCUtlvo promovido por don Sebas-
Fer

*lafso Cogolludo, contra don Tomás
de ca"^ 2 Quintano > sobre reclamación

"Hcia Had' en cuvos autos, por orovi-
*en'ta CSíe dla' he acordado saca'r a la
vez
' ,en. pública subasta, por primera

de trasrnuno de ocho días. los derechos

ne^occf 33? corres Pond'?ntes al local de
njrr.e-r, Sí° Ctl el P'so '3aJ0 de la casa
de esta

S
\u25a0

la °alle de Francisco Rojas,
y v

-
enta dedicado a la exposición

P°ndan i
automóviles, v que le corres-

ai deudor don Tomás Fernández
acto del°' habiéndose señalado para el
Uí?ado

rprnate' U? tendrá lugar en este
se^unl,' ,eneral Castaños, número uno,• ei día veintidós de septiembre

< i^cicción prorrogada de este Juzga-
do numero dieciséis, de Madrid.

EDICTO
°°n Matías Malpica González Elipe, Ma-

gistrado-Juez del número veinte, coninris,\u25a0;„„•• . . ;'

MARTES 25 DE AGOSTO

JUZGADO NUMERO 12

EDICTO

JUZGADO NUMERO 22

Fallo

JUZGADO NUMERO 23

JUZGADO NUMERO 16

to f

Condiciones

JUZGADO NUMERO 20

COLMENAR VIEJO

reviniéndole que de no comparecer sin

? !* causa que lo justifique le parara el
J uicio a que en derecho haya lugar.

diecinueve de agosto de milno-
'¡entos 'sesenta y cuatro.—El Secreta-

rio (Firmado]

7

(A.—36.470)



Primera

IMPRENTA PROVINCIAL
ftUMO DB. BOCFOK Wfl^»*0'

nttsroiio «73 3a S6

Segunda
No se admitirá licitado- que no haga

el previo depósito del diez por ciento que
la Ley establece, y no se admitirán postu-

ubrañ las dos terceras par-
,ie los bienes.

(G. C—3.881)

Se ruega a las Autoridades civiles y
militares ía busca y captura de dicho in-
dividuo, que há de ser puesto a disposi-
ción de este Juzgado.

Alcalá de Henares, a 3 de agosto de
1964. —El Teniente Juez instructor (Fir-
mado).

(Madrid), procesado por el delito ddeserción y fraude en lacausa núm. 27-
de 1964, comparecerá en el término'déquince días ante el Teniente Juez instruc-
tor de la Argupación de Banderas Para ~.
caidistas del E. T. en su Acuartelamien-
to de Alcalá de Henares (Madrid), bajo
apercibimiento de ser declarado rebelde
si no lo hiciera.

Tercera

Cuarta

i manifiesto en la
a cuantos de-

basta, con ios

ibrán de conformarse, sin per-
sus derechos, no pudiendo exigir

otro título de propiedad ; y

Que el remate podrá hacerse a calidad
de cederlo a un tercero.

Caja de Ahorros y Monte de
Piedad de Madrid

Intervención da Sucursales

EL PARDO
Bautista Martín Alfonso, hijo de Al-

fonso y de Isabel, natural de Cártaya
(Huelvá), de estado soltero, profesión
impresor, de dieciocho años de edad, es-
tatura un metro 720 milímetros, señas
particulares, pelo y cejas castaños, ojos
claros, nariz recta, barba poca, boca
normal, color sano y frente despejada,*
domiciliado últimamente en Madrid, ca-
lle de Claudio Coello, núm. 100, en la
que habitaba al hacer su incorporación
al Ejército como voluntario por el pe-
ríodo de veinte meses el día 2 de marzo
de 1964, hallándose cumpliendo su com-
promiso con el Ejército como volunta-
rio, comparecerá en el término de quin-
ce días ante don Octavio González Al-
varez, Capitán de Ingenieros, Juez ins-
tructor del Regimiento de Transmisio-
nes para el Ejército de guarnición en El
Pardo (Madrid), bajo el apercibimiento
de ser declarado rebelde.

Dado en El Pardo (Madrid), a S_ de
agosto de 1964.— El Capitán Juez ins-
tructor, Octavio González Alvarez
. (G. C—3.965) (B

presente se convoca
is a quienes pueda

>n de dominio que
Muría Teresa Cues-

sta de la finca anteriormente
n de que en el término de

siguientes a la fijación de este

litios públicos correspondien-
publicación en el Boletín Ofi-

provincia y en el periódico
Madrid «El Alcázar», puedan

.ate este Juzgado a alegar lo
echo convenga, bajo aperci-
otro caso, de pararles el per-
cibiere lugar.

<an Lorenzo del Escorial, a
-o de mil novecientos sesenta
El Secretario, Federico Ore-
".'{ Juez de primera instancia

«quera.

\u25a0
inca se encuentra inscrita en el

dad a nombre de
doña Carmen y don Modes-
rocal, cada uno de ellos por

pción Santiago Herrero; así
eausahabient.es y herederos

-egistrales y catastrales
don ".Manuel, doña María,

3 v don Modesto Cuesta de la

—2.301)

(A.-36.456)

Y para que así conste y su inserción en
el Boletín Oficialde esta provincia ex-
pido el presente en Madrid, a once de
agosto de mil novedientos sesenta y cua-
tro.—Ante mi (Firmado). —El juez muni-
cipal (Firmado).

Y los derechos de traspaso del local de
negocio, dedicado a la venta de Repuestos
de Automóvil, sito en el número nueve de
la calle de Yiriato, de esta capital, de
una extensión de unos trescientos metros
cuadrados, tasados en trescientas mil pe-
setas

Una máquina de escribir, marca «His-
pano Olivetti», modelo Lexicón 8o, nú-
mero 395070, de 90 espacios, la que se
encuentra depositada en poder de don Se-
rafín Sáinz, empleado del demandado, en
la calle de Yiriato, número nueve.

La máquina expresada ha sido tasada
en tres mil pesetas.

(A.—36.457)

REQUISITORIAS
JUZGADOS MILITARES

Las Palmas de Gran Canaria, a 21 de
julio de 1964. —El Comandante, Juez ins-
tructor, José LTrdiales Vargas.

(G. C—3.662) (B.—2.143)

Por tanto ruego a las Autoridades,
tanto civiles como militares, que caso de
ser habido sea puesto a disposición del
excelentísimo señor Vicealmirante, Co-
mandante General de la Base Naval de
Canarias.

LAS PALMAS DE GRAN-CANARIA
Eugenio José Gómez Cruz, natural de

Sotalvo (Avila), hijo de Jesús y de Ce-
sárea, nacido el día 15 de noviembre de
1933, de estado soltero, de profesión ca-
marero, cuyo último domicilio conocido
lo tuvo en' Madrid, calle Almadén, nú-
mero 26, en la actualidad en desconoci-
do paradero, procesado en la causa nú-
mero 10, de 1964, instruida por un su-
puesto delito de polizonaje, comparece-
rá en el término de treinta días ante el
Juez permanente de la Base Naval de
Canarias, sito en la Comandancia Gene-
ral de dicha Base Naval (plaza de la Fe-
ria), para responder de los cargos que
le resulten en la mencionada causa, bajo
apercibimiento que, de no efectuarlo, se-
rá declarado rebelde.

Madrid, 22 de agosto de 1964- -"

Oficial Encargado, Eusebio Martín.
(A.—36.482

Subcentral. —Libretas a la vista núme-
19.830, don Félix Pérez Seijas;

25.320, don Manuel Pardo Martínez.
Ahorro Escolar.

—
Libretas números:

66.509, don Andrés Blázquez Muñoz;
66.510, don Eugenio Blázquez Muñoz;
123.901, don José Luis Higuera García;
130.403, don Luis Ariño Pierna; 133.228,.
doña María Teresa de las Heras Bajo.

Sucursales. —Libretas a la vista núme-
ros: 6.180, doña Leonor Martín Mar-
tín, Suc. núm. 1; 6.887-1, doña Aurora
García-Mochales Berguizas y doña Au-
rora de Asi Asensio; 30.670-1, don Ca-
lixto Mozo Bartolomé; 21.133-2, don
Eleuterio Basquero Lorenzo; 34.105-2,
doña Encarnación Martín Sanz; 36.308-
2, don Antonio García Martínez; 5.303-3,
doña Natividad López Ruiz; 19.011-3,
don Antonio de la Escalera Cottereau;
488-3, libreta de imposición a Un Año,
doña Asunción Fernández Serrano;
6.009-4, doña Juana Puente de Gracia;
14.358-4, doña Teresa Jereluz Griñón;
25.696-4, don Luis . Campos Pápelo;
27.252-4, don José Carrasco Gutiérrez;
27.982-4, don Joaquín del Caño Santos;

28.872-4, doña Teresa Contreras Peina-
do; 19.120-5, doña Cristina González del
Val; 21.670-5, don Ángel Barbero Gon-
zález; 9.839-6, doña María del Carmen
Navarlaz Jario; 3.118-9, don demente
Morcillo \Telayos y doña Emilia Barra
Martínez; 3.235-9, M.a Jesús García Ló-
pez de Letona ; 3.250-10, don Emilio Ri-
vas Jiménez ; 3.948-10, doña Filomena
Jiménez Oliva; 1.531-11, doña Rafaela
Claro Bélmez y don Manuel Domínguez
Gómez; 3.904-Alcalá, don Vicente Calleja

Costa, 27.415-2, doña Aurelia López

Yera; 13.332-6, doña Juana Rodilla Igle-
sias. r,

Solicitado duplicado por extravío de
las libretas que a continuación se citan,
se procederá a la expedición de otras
nuevas, con' anulación de las extravia-
das, si en el plazo de quince días, con-
tados desde la publicación de este anun-
cio, no se recibe en estas oficinas recla-
mación alguna

EDICTO

tud de lo acordado en el expe-
nso de cognición seguido en

bajo el número doscientos
i. de mil novecientos sesenta

5 istancia de don Pablo Wirth
Presidente de la Comunidad de

, dé la casa número setenta v
calle de Castelló, de esta

esentado por el Procurador
(lioa Abad, contra-doña Ma-
ageles Albuín Salcedo, tam-

por María de los Angeles
k», asistida de su esposo,

ón de quince mil ciento se-
pesetas con cincuenta y ocho

( cita a mencionada deman-
\Iaria de los Angeles Albuín-

de que el día primero de
róximo, y hora de las once de
¡omparezca en la Sala de au-

ie este Juzgado, sito en la plaza
Vara del Rey, número 17,

jado ¡citación que se verifica por
vez y con el apercibimiento de

mparecer podrá ser tenida por
pliego de posiciones que se

lor el actor.
e sirva de citación en forma_ anda vez y con el apercibi-
-•londiente a la demandada,

os Angeles Albuín Salce-
nocida por María de los
Salcedo, asistida de su es-

>ublicación en el Boletín
•Ovincia, expido elpresen-

veinte de agosto de mil
ita y cuatro. —El Secre-. —. Visto bueno :El Juez

Firmado).
(A.—36.488)

CAJA DE RECLUTA NUMERO 1

José Luis Salas Arana, hijo de An-
drés y de Rosa, natural de Madrid, de
veintidós años de edad, y cuyas señas
personales son: estatura, un metro 700
milímetros; peso 68 kilogramos; domi-
ciliado últimamente en Madrid, calle Re-
latores, núm. 14, quinto, sujeto a expe-
diente por haber faltado a concentración
a la Caja de Recluta núm. 1, para su
destino a Cuerpo, comparecerá dentro
del término de treinta días en dicha Ca-
ja, ante el Juez instructor don Pedro
Diez Fernández, con destino en la citada
Caja de Recluta, bajo apercibimiento de
ser declarado rebelde si no lo efectúa.

Madrid, a 14 de julio de 1964.
— El

Juez instructor, Pedro Diez Fernández.
(G. O—3.609) IB.—2.118)

CAJA DE RECLUTA NUMERO 3
Carlos López Arias, hijo de Román y

de Concepción, natural de Madrid, de
veintiún años de edad, y cuyas señas
personales son: estatura, un metro 720
milímetros, domiciliado últimamente en
General Lacy, núm. 34, bajo, sujeto a
expediente por haber faltado a concen-
tración a la Caja de Recluta núm. 3, pa-
ra su destino a Cuerpo, comparecerá
dentro del término de treinta días en el
Juzgado de la Caja de Recluta núm. 3,
ante el Juez instructor don Miguel Sán-
chez Roda, con destino en la citada Ca-
ja de Recluta, bajo apercibimiento de ser
declarado rebelde si no lo efectúa.

Madrid, a 11 de julio de 1964. —El
Juez instructor, Miguel Sánchez Roda.

(G. C—3.532) (B.—2.065)

Solicitado duplicado del resguardo d<

empeño de alhajas en la Central, nuiw

ro 24.344, Por 4-ooo pesetas, fecha i7.
marzo de 1964, se anuncia sera exp
do, anulándose el primitivo, si dur;"jí
treinta días, desde hoy, no se prese
reclamación en contrario. p e

Madrid, .20 de agosto de 1964.— r-

Interventor (Firmado). _
Q ,\

(A.—36.4S4)

Caja de Ahorros y Monte ó

Piedad de MadridEDICTO

_ulló Soler de la Escosura,

Juez municipal del Juzgado número
ais de \Íadrid

\u25a0 -: Que en ejecución de la
dictada en el juicio de cogni-

clento treinta v siete, de mil
a y cuatro, seguidos a

Diana Turba, S. L.», re-
\u25a0'; Procurador don Ángel

I tcein, contra don José Már-
irrio, sobre reclamación de

• acordado sacar a la venta
pública subasta los bienes
echos de traspaso que fue-

ai demandado, bajo las
provincia de Madrid se pu«»lica

diariamente, excepto los domii*05

remate tendrá lugar en la
ide este Juzgado, sito en la

. número diecisiete, bajo, el
de octubre próximo venide-

a de las once.

Madrid, a 5 de agosto de 1964.
—

El
Juez instructor, Miguel Sánchez Roda.

(G. C—3.923) (B.—2.275)

Fernando Jiménez Martín, hijo de Je-
sús y de Josefa, natural de Madrid, de
veintidós años de edad, y cuyas señas
personales son: estatuía, un metro 742
milímetros; domiciliado últimamente en
Pintor Lucas, núm. 1, sujeto a expedien-
te por haber faltado a concentración a
la Caja de Recluta núm. 3, para su des-
tino a Cuerpo, comparecerá dentro del
término de treinta días en la Caja de Re-
cluta núm. 3, ante el Juez instructor don
Miguel Sánchez Roda, con destino en la
citada Caja de Recluta, bajo apercibi-
miento de ser declarado rebelde si no. lo
efectúa

(B.—2.279)-3.921)(G. C—;

Murcia, 6 de agosto de 1964. —El Te-
niente Juez instructor (Firmado).

ALCALÁ DE HENARES
Herrero Ruiz (José), hijo de Santiago

y de Isabel, natural y vecino de Madrid,
de estado soltero, de oficio mecánico, de
diecinueve años de edad, de 1,650 me-
tros de estatura, pelo rubio, cejas al pe-
lo, ojos azules, nariz recta, barba poca,
boca normal, color sano y sin señas par-
ticulares visibles, domiciliado últimamen-
te en calle el Portal, núm. 101, San Blas

(B.—2.278)
Tarifa, a 6 de agosto de 1964
(G. O—3.909)

MURCIA

José Fernández Suárez, hijo de José y
Genoveva, natural de Seiguarda, estado
soltero, profesión administrativo, estatu-
ra 1,880, frente despejada, pelo negro,
cejas al pelo, ojos castaños, nariz recta,
boca normal, labios finos, barba pobla-
da, señas particulares: una cicatriz en
la frente, vecino de Oviedo, domiciliado
últimamente en Seiguarda, comparecerá
en el término de treinta días ante el Juez
de la Unidad Depósito e Instrucción de
Banderas Paracaidistas de Alurcia, bajo
apercibimiento de haber sido declarado
rebelde.

TARIFA
Ricardo Mauri García, hijo de. Ricar-

do y Dolores, natural de Mairena de Al-
cor, provincia de Sevilla, de estado sol-
tero, profesión albañil, de veintitrés
años de edad, domiciliado anteriormen-
te en Mairena de Alcor, en la actualidad
soldado del Regimiento de Infantería
Álava, núm. 22, de guarnición en Tari-
fa (Cádiz), procesado por el presunto de-
lito de deserción, comparecerá en el tér-
mino de quince días ante el Teniente don
José Luis Pérez Pérez, Juez instructor
del Regimiento de Infantería Álava, nú-
mero 22, de guarnición en Tarifa (Cá-
diz), bajo apercibimiento de ser declara-
do rebelde.

MARTES 25 DE AGOSTO

(B.—2.236)

Bienes objeto de la subasta

rosJUZGADOS MUNiCIPALEt

JUZGADO NUMERO 8

\DO NUMERO 22
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